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SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS ot 

De mi consideración: 

YUEDONG XU, en mi calidad de Gerente General de la compañía PROFIT LAND 

PROPERTY DEVELOPMENT PROLANPRO 6S.A., con número de RUC 
1792412331001 y número de expediente 166570, por medio de la presente autorizo 
expresamente a los señores Carlos Viscarra Luzuriaga con C.C. 171712376-2, Fabricio 

Wilfrido Argudo Coronado C.C. 060234054-9 y María Teresa Borja Pazmiño con C.C. 
171861136-4, para que de manera conjunta o separada realicen los trámites necesarios 
para actualizar los datos de mi representada ante la SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑÍAS, quedando facultados para presentar y retirar los documentos que sean 
necesarios, para cumplir con dicha función. 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS NUMERO: 2013-17-01-009-D001416 

Ante mí, Doctor. Juan Arcenio Villacis Medina NOTARIO NOVENO del cantón QUITO, comparecen el(la)(los) señor(a)(es): 
XU YUEDONG, portador(a) de la cédula de ciudadanía número:095431315-1, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 
por los derechos que representa en calidad de Gerente General de PROFIT LAND PROPERTY DEVELOPMENT 
PROLANPRO S.A., y domiciliado(a)(s) en la ciudad de QUITO, a quien(es) de conocer doy fe, en virtud de haberme 
presentado su(s) documento(s) de identificación; y, bajo juramento declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el OFICIO 
DIRIGIDO A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS que antecede, es (son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 
sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia autentica(s). Para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 
todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral nueve del 
artículo dieciocho de la Ley Notarial.- El presente reconocimiento no se refiere al contenido del presente documento, sobre 
cuyo texto no asume responsabilidad alguna esta Notaria.- Se archiva copias.- QUITO, DIECIOCHO DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL TRECE. 

     XU YUEDONG, 
Cl. 0954313151 
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